
Memorando Nro. SENAE-DPP-2024-0524-M

Guayaquil, 12 de julio de 2024

PARA: Sra. Ing. Maria Lorena Fernandez Coello
Directora Nacional de Talento Humano 

  Sr. Abg. Mario Rolando Maiguashca Davila
Coordinador de Control Disciplinario 

ASUNTO: SE CORRE TRASLADO DE SENTENCIA: CORTE CONSTITUCIONAL / SENTENCIA
Nro. 0022-09-IS / GALACTIC S.A. / CAUSA No. 04301-2007-0052 

 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio Nro. CC-SG-2024-985, con fecha 22 de abril de 2024, suscrito por Aida Soledad García Berni
en calidad de Secretaria General de la Corte Constitucional, y presentado bajo el documento
Nro. SENAE-DSG-2024-8488-E, se puso en conocimiento lo siguiente:  
  
"[...] remito AUTO DE PLENO de 11 de abril de 2024 (...) dentro de la Acción de Incumplimiento de

Sentencias Nro. 0022-09-IS, presentada por GALACTIC S.A., referente a la Causa Nro. 04301-2007-0052 
(...)".  
   
En atención a dicha sentencia emitida por la Corte Constitucional, y notificada el 25 de abril del año en curso;
mediante Memorandos Nro. SENAE-DNJ-2024-0199-M y Memorando Nro. SENAE-DPP-2024-0439-M, de
06 de mayo y 15 de junio de 2024, esta Dirección Nacional Jurídica Aduanera solicitó a la Dirección de
Autorizaciones y Expedientes OCE, un informe pormenorizado sobre todas las actuaciones constantes en el 
proceso de Renovación del Contrato de Funcionamiento del Almacén Libre GALACTIC S.A.; así como
del o los funcionarios asignados para el correspondiente trámite. 
  
Con Memorando Nro. SENAE-DAE-2024-0859-M, de fecha 10 de julio de 2024, suscrito por el Ing. Andres
Miguel Tapia España, en calidad de Director De Autorizaciones y Expedientes OCES, emitió la respectiva
contestación con el referido informe.  
   
Esclarecidos los antecedentes, pongo a su conocimiento la sentencia de la Corte Constitucional, cuya Decisión
indica en el numerales 3 y 4, indica lo siguiente:   
 
"[...] 4. Decisión  
 
4.1. Sobre la base de lo expuesto, la Corte Constitucional resuelve:  
  
“(...) 3. Ordenar a la máxima autoridad del SENAE, bajo las prevenciones establecidas en el artículo 86,

numeral 4 de la Constitución de la República, que realice una investigación disciplinaria interna con el

objetivo de determinar la responsabilidad de aquellos involucrados en el incumplimiento de las reiteradas

disposiciones emitidas por este Organismo en sentencia y autos de verificación. La institución deberá

informar documentadamente a la Corte Constitucional en un plazo de 6 meses sobre la culminación del 

proceso. 
 
4. Ordenar que la máxima autoridad del SENAE y los responsables identificados en las investigaciones antes

referidas, remitan inmediatamente luego de culminada la investigación sus informes de cargos y de

descargos respecto de su responsabilidad, a fin de que este Organismo aplique la sanción de destitución de

servidores públicos contemplada en el artículo 86 de la Constitución referido previamente. (…)”. Énfasis 
agregado. 
   
De conformidad con la disposición mencionada, se corre traslado de la misma a fin de cumplir con el mandato
del órgano constitucional, atendiendo el tiempo que la Corte Constitucional ha otorgado a esta entidad, y
con base a sus atribuciones y competencias señaladas en el artículo 6.5.3.2.2 del Estatuto Orgánico de
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Gestión Organizacional por Procesos del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, proceda con la

ejecución de esta sentencia, en lo numerales tres y cuatro que se detallan en líneas anteriores.  
   
Una vez culminada las gestiones de ejecución en el plazo conferido por la Corte Constitucional, es decir, hasta

el lunes 21 de octubre de 2024, remítase a esta Dirección toda la documentación que soporte el cumplimiento
de las mismas, a fin de ponerlas a conocimiento del Órgano Constitucional y evitar la imposición de multas y
sanciones por el incumplimiento de la sentencia.  
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Se anexa documentación relevante del caso en mención.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Adriana Vanessa León Suárez
DIRECTORA PROCESAL  

Referencias: 
- SENAE-DAE-2024-0859-M 

Anexos: 
- senae-dae-2024-0859-m.pdf
- decisiÓn_(11-04-24)_22-09-is-240620450001720707501.pdf
- auto_06-03-2014.pdf
- 7539-e09669260017140606150517188001720707502.pdf
- senae-dpp-2024-0439-m_(1)0925415001720707502.pdf
- senae-dnj-2024-0199-m_(2).pdf

Copia: 
Sra. Econ. Mariella Ivanova Cereceda Jalil
Subdirectora General de Operaciones
 

Sr. Ing. Andres Miguel Tapia España
Director de Autorizaciones y Expedientes Oces
 

Sra. Abg. Adriana Vanessa León Suárez
Directora Procesal
 

Srta. Abg. Adriana Elizabeth Llerena Peralta
Abogada Aduanera
 

Srta. Ing. Leonor del Cisne Calva Vicente
Secretaria Ejecutiva 2
 

Srta. Michelle Deborah Diaz Zuñiga
Oficinista
 

Sr. Abg. Ivan Fernando Rosero Rodriguez
Director Nacional Jurídico Aduanero
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